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H2014. Año de los traf:ndos de Teoloyucan"

FECHA DE RECEPCiÓN
CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES

NÚMERO DE CONTRATO

OlA MES AÑO
YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS CP-061/2014

07 03 2014

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 13:00 horas del día siete de marzo de dos mil catorce,
reunidos en las oficinas que ocupa la Coordinación Administrativa del Poder Judicial del Estado de México, sita en calle Nicolás Bravo
Norte Número 201, Colonia Centro, Toluca Estado de México; se reunieron por una parte la Coordinadora Administrativa del Poder Judicial
como "El Cliente" y por la otra "El Proveedor", a fin de celebrar el presente contrato pedido conforme a lo siguiente:

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL:
ALEJANDRO ROMERO CARMONA

GISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GIRO COMERCIAL: Todo tipo de servicios de transporte terrestre, distribución y
ROC 670111 584 logística, servicios de pipas de agua de diferentes capacidades, y todo lo relacionado

al giro.

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
Foresta 201, sin número, colonia Reforma, Código Postal 57840, Nezahualcoyotl, Estado de México.

DOMlélLlO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):
Foresta 201, sin número, colonia Reforma, Código Postal 57840, Nezahualcoyotl, Estado de México.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
Alejandro Romero Carmona

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN: Acta de nacimiento número quinientos seis mil seiscientos cincuenta y dos
(506,652), del libro ocho (8), foja número cinco (05) de fecha quince de febrero de mil novecientos sesenta y siete (1967) del Registro Civil
de México, Distrito Federal.

NÚMERO DE PARTIDAS ADJUDICADAS: IMPORTE TOTAL MíNIMO Y MÁXIMO DE LO ADJUDICADO (NÚMERO Y LETRA)

La cantidad mínima en $108,000.00 (Ciento ocho mil pesos 00/100 M.N.) Y la cantidad
UNICA máxima en $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor

agregado.

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO (NÚMERO Y LETRA SIN IVA)

0,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

ÁREA USUARIA:

DATOS GENERALES DEL CONTRATO PEDIDO

TITULAR DEL ÁREA:

Juez Segundo Penal de Primera Instancia de
Nezahualcoyotl M. en O.P.P. Alvaro Higareda Flores

NÚMERO DE REQUISICiÓN:

SIN NÚMERO DE OFICIO

LEGISLACiÓN APLICADA:

Artículo 10 y 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como el
10 y 141 de su reglamento.

CP-061/2014

PARTIDA (S) PRE5UPUE5TAL (5):

3131PRESUPUESTOX )
)

TIPO DE GASTO:

CORRIENTE

DE INVERSiÓN
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACiÓN

OBJETO DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DEL SERVICIO: Derivado de la falta de agua potable; suministrada
mediante tuberías en los diferentes Edificios Administrativos propiedad de nuestra institución en la región de Nezahualcoyotl, y tomando en
consideración la demanda que hubo en relación a este servicio en el ejercicio presupuestal 2013, es necesario realizar la contratación
anual del servicio de suministro de agua potable mediante pipas, con la finalidad de almacenar agua en las cisternas, las cuales se agotan
frecuentemente ocasionando que los Edificios se queden sin el vital liquido, esto a fin de mantener en perfectas condiciones de limpieza
dichos inmuebles.

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Se realizará dentro de los dos días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la confirmación del pedido por parte del "EL CLIENTE"

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Los servicios se entregarán en Avenida Adolfo López Mateos sin número,
Colonia Benito Juárez, anexo al Centro Preventivo y de Readaptación Social, Bordo de Xochiaca, Nezahualcoyotl, Estado de México,
Código Postal 57000.

FORMA DE PAGO: Se liquidará dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrega parcial de los servicios, así como la
presentación de la factura a entera satisfacción del Poder Judicial del Estado de México, No se aplicarán intereses, ni se otorgarán
anticipos.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: Doce meses contados a partir de la fecha de presentación, apertura y evaluación de propuesta
dictamen y fallo.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RECISIÓN): "EL PROVEEDOR" en caso de que no firme
el presente contrato pedido por causas imputables al mismo, será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de La Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 163, 166 Y 167 de su reglamento; el atraso en la fecha de entrega ylo inicio del
servicio objeto del presente contrato pedido, será sancionado con una pena convencional de uno al millar sobre el importe del contrato
pedido pendiente de suministrar por cada día de desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente
en la Capital del Estado de México, en la fecha de la infracción, así como una pena convencional, cuando incumpla con cualesquiera de las
obligaciones derivadas del presente contrato pedido y las disposiciones legales relativas contenidas en la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios y su reglamento; cuando no cumpla con los bienes y lo servicios en las fechas y horarios pactados, los
bienes ylo servicios no cumplan con las características y condiciones contratadas.

Independientemente de la aplicación de la sanción y las penas estipuladas antes señaladas y proceder a la adjudicación al licitante que
haya presentado la propuesta económica solvente mas cercana a la ganadora, incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el
presente instrumento contractual, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de México cuando
"EL PROVEEDOR", incumpla con algunas de las obligaciones a su cargo además esta obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a la institución convocante.

GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS:"EL PROVEEDOR"se compromete a garantizar ampliamente los bienes ylo servicios por
defectos y vicios ocultos, por un periodo de doce meses, contados a partir de la entrega total de los bienes ylo servicios, en su caso, tendrá
la obligación de sustituirlos por otros de iguales características o volver a realizar los servicios en sitio y sin costo adicional para la
institución convocante.

GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" Se exentará de la Garantía de Cumplimiento considerando
que la forma de pago es contra entrega de los servicios, as! mismo la solvencia moral y económica de los proveedores adjudicados
que cuenta en el mercado regional, es reconocida por Instituciones de Gobierno, así como de Instituciones privadas, además de contar
amplia experiencia en el manejo del servicio de transporte, por lo que se vislumbra un mínimo de riesgo de incumplimiento,

OBSERVACIONES:

L
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CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENESYIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CLIENTE"; y POR LA OTRA, LA EMPRESA YIO PERSONA FíSICA QUE SE
ENUNCIA EN LA CARÁTULA DE ÉSTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE
LEGAL QUE SE INDICA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL CLIENTE":

A. Que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y contratación de
servicios, así como la de proveer oportunamente a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales
dependientes de "EL CLIENTE" de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus
funciones.

B. Que se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 10 y 80
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como 10 y 141 desu reglamento.

C. Que es de su conocimiento que para la adquisición de los bienes y contratación de servicios "EL PROVEEDOR",
elaboró y presentó una propuesta técnica y económica.

\

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato: Nicolás Bravo Norte, Número 201 Colonia
Centro, Código Postal 50000 En Toluca, México.

SEGUNDA .• "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con
personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quién suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido
revocadas ni limitadas de manera alguna.

C. Que conoce perfectamente lo referente al giro que se menciona en el apartado de datos generales del proveedor
del presente Contrato Pedido.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de
servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento,
así como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, y que desde ahora manifiesta su voluntad para
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de éste contrato el mismo que se. señala en el apartado de
datos generales del proveedor del presente Contrato Pedido.

TERCERA. "LAS PARTES"

CP-061/2014

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido portos artículos 80 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 141 de su reglamento, sin que existan, en
forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de ca9.a uno de I~;;'~Sque forman parte del presente contrato pedido,
obligándose a cumplirlos cabalmente en c a uno de sus tér;;;¡~~s.

Expuesto lo anterior, las partes convienen sujet
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "EL CLIENTE" los bienes y/o servicios descritos en el ANEXO UNO, del
presente contrato pedido.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE LOS BIENES YIO PRESTACiÓN DE SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en la carátula del
presente contrato pedido.

La entrega de los bienes y/o servicio!? se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo
el costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga.

TERCERA: PAGO DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y plazo indicados en la carátula de este instrumento, previo
cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula QUINTA, de este instrumento\"

CUARTA: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes y/o contratación de
los servicios, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste que deberá otorgarse a través de
fianza, cheque certificado o cheque de caja. La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el
importe total del anticipo.

QUINTA: REQUISITOS DE FACTURACiÓN

Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de
los bienes y/o servicios, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

1. Exhibirse en original y una copia, con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso
sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" Y el folio que les corresponda;

11. Contener la descripción detallada de los bienes y/o servicios, los precios unitarios y totales de cada concepto,
el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con número y
letra; y

111. Emitirse a nombre del Poder Judicial del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y
contar con la firma del servidor público responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, así como con
el sello de la unidad administrativa usuaria.

SEXTA: GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS'

"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en la ,carátula de éste éontrato, la calidad de los'
bienes y/o servicios. ",, __ /

'.
"En el momento de la entrega de los bienes y/o servicios, "EL PROVEEDOR" deberáentregar a "EL CLlENTE'~.iuna póliza

de garantía expedida por el fabricante, en la que se hará constar, como mínimo, lo siguiente: .- .
1. Alcance y duración;
11. Ciclo de soporte de los bienes y/o servicios;
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio

J
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las diSPOS¡nes de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios, así
como de los daños y perjuicios que se lIe ar a "EL CLIENTE" o a terceros.

L
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SÉPTIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que
se refiere la Cláusula PRIMERA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la fecha en que el "EL CLIENTE" efectúe la notificación correspondiente, obligándose
"EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo número Uno con letra del presente contrato
pedido.

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de
entrega de los bienes.

OCTAVA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los
bienes y/o servicios, siempre que éstas se inicien dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega
señalada en la carátula.

El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "EL CLIENTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación comprobatoria correspondie'nte.

Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo 'indicado, se harán
efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL CLIENTE".

NOVENA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes y/o
prestación de servicios, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA: CESiÓN DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones
derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del
cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CLIENTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes
y/o servicios, la garantía contra defectos y vicios ocultos en el tipo e importe que se establece en la carátula del mismo,

DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes, Al efecto,
cuando sea "EL CLIENTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión Óperará de pleno derecho por vía administrativa,
previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR,j,en términos del CÓdigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México. .

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL CLIENTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR"
omite entregar la garantía de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas
DÉCIMA PRIMERA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos:

o servicios que consigna la

rave del
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los bienes y/o servicios es superior a diez días

A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes y/o servicios en
forma tal que afecte a este contrato pedido;

B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fech
hábiles;

C, Si "EL PROVEEDOR" incumple con el lazo para el reemplaz
Cláusula SÉPTIMA, de este instrumento o

O, En general, por cualquier otra causa i putable a "EL PROVEED

6~;
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En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "EL CLIENTE" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas convencionales, o declarar
administrativamente su rescisión. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a "EL CLIENTE".

DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la
Cláusula DÉCIMA SEGUNDA,"EL CLIENTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad
de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción,
cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como de su
reglamento 'correlativo

DÉCIMA CUARTA: PAGO DE SANCIONES

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL
PROVEEDOR" en el plazo que determine "EL CLIENTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a
través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento
económico-coactivo. '."

DÉCIMA QUINTA: INHABILITACiÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido. así
como de la rescisión de este instrumento, "EL CLIENTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y
Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas
sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación PÚblica del Estado
de México y Municipios y 164 de su reglamento.

DÉCIMA SEXTA:JURISDICCIÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, según corresponda,
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al
calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha seflalada en la
carátula c o.

~¿5?~~
LIC. ESTELA,TERESITA CARRANCOHERNÁNDEZ

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
IESTRA

biendo otro asunto e tratar, se da por terminado el acto relativo, a las 13:45 horas el día de la fecha, firmando al
y margen para su deb a constancia, las personas que intervinieron:

LIC.
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ANEXO (8) DEL CONTRATO PEDIDO
FECHA DE ELABORACION NÚMERO DE CONTRATO

OlA I MES I Af:lO ANEXO UNO
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS CP-061/2014

07 I 03 I 2014

PARTIDA DESCRIPCiÓN U.DEM. CANTIDAD PRECIO UNITARIO SIN IMPORTE TOTAL SIN PARTIDA
I.V.A. I.V.A. PRESUPUESTAL

1 PIPAS DE AGUA POTABLE CON CAPACIDAD DE SERVICIO 1 $ 3,132.00 $ 3,132.00 313145,000 LITROS

2.3
4

5

6

7

8

9

10

11

12

13 !

14
'.,

15

16

17
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TRANSPORTE DE AGUA POTABLE

O'ROMERO

ALEJANDRO ROMERO CARMONA

Toluca, Estado de México a 19 de marzo de 2014

AT'N L.C. GUILLERMO MERCADO
SUBDIRECCiÓN DE ADQUISICIONES

LE HAGO LLEGAR EL COSTO DE LAS PIPAS QUE NOS SOLICITO, GRACIAS:

PAR. CANT. DESCRIPCiÓN P.U.

1 1 SERVICIO DE PIPAS DE AGUA DE 20,000 LITROS $2,700.00

QUEDO A SUS ORDENES.
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,TRANSPORTE DE AGUA POTABLE
o ROMERO

ALEJANDRO ROMERO CARMONA
R.F.C. ROCA-670111-584

C.U.R.P. ROCA-670111HDFMRL02

SURTIMOS HOSPITALES, CENTROS COMERCIALES, INDUSTRIAS LAVANDERlAS, HOTElES, ETC.
CALLE GUERRIllERA N°~81 COL. BENITO JUAREZ CD. NEZA., EDO. DE MEX. CP. 57000 TEL. 5731).0916

IMPORTE CON lETRA
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.

27,000.00

IMPORTE

FACTURA
A NO.-124
CD. NEZA., EDO.DE MEX

16161201412:58:21

NUMERO DE CUENTA DE PAGO

SUMINISTRO DE AGUA POTA
DE$60.DO

UNIDAD DE
MEDIA
METROS
CUBICOS

CONDICION DE PAGO

450.00

CANTIDAD

CUENTE PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXlCO

DOMICIUO CALLE BRAVO NORTE No. 201 CENTRO TOlUCA ESTADO DE MEXICO
• TOLUCA MEXlCO C;P.
llEl.17221679236
R.F.C. GEM850101BJ3

SUB-TOTAl 27,000.00
I.V.A. 16°.4 4,320.00
TOTAL 31,320,00

Serie del Certificado del :oo1000000301289134emisorסס
Follo fiscal: BOA79D3D-BAFE.•••20A-8BBA-93CB5B58DD88

No de Serie del Certificado 00001000ooo202864883delSAT:
Fecha y hora de Junio 162014 -12:58:26certificación:

,/i> "" , SELLO CEL SAT
KqOt7try3RJXYiHys'8dfpK+iftAlmD7qeGHIVHFVR81XQtOd4xgl1 OjnztFLXzHbFRld3p7CaQhdKNw+
fclEN4Tp05yEB+EqSjXTzET 4Tyd9H009g456JIoz9SqbQOttva1y+5Re8jOQfjUwBlXdpP1/Y 4Zc6Y2
opRwCVA6bfg::~" '::, ".

SELLO DIGITAL DEL CFDI
LA9NxwwlkWHMnQWqoz9+z08zG3/gZOI8CMPZOHhcAerE+B2m11kEab89yR9FVOTzDD07QhMrn34dWlFRyecXV82
+eOHghñnZO il1wl/6WdfDJfUFrn0W3i1BOplkafNrlugBUOmsIUiONWBX6 MFZbnOb U135Iaw6UYIEA=

\':;(;A,PENNORI~NAlDEl COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT
1I1.0IB0A7903D-8AFI;'~A:;QBI3A;,g3~~B580D8812014-06-16T12:58:26ILA9NxwwtkV\lHMnQWqo
z9+z08zG3lgZOI8CMPZOHhcAerE,+,.B211)1IkEab89yR9FvOTzDD07QhMrn34dWiFRyccXV82+eOHghfrnZOp
e3egll7w1 FOJlUFmOW3iIOOpikáfÑrlugBUomslUiONWBX6qMFZbnDbpU735/aw6UYIEA=looOO
1000ooo
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TRANSPORTE DE AGUA POTABLE
D ROMERO

ALEJANDRO ROMERO CARMONA
R.F.C. ROCA-670111-584

C.U.R.P. ROCA.670111 HDFMRL02

e p-o&l /1'1
SURTIMOS HOSPITALES, CENTROS COMERCIALES, INDUSTRIAS lAVANDERIAS, HOTELES, ETC.

CALLE GUERRILLERA N°481 COL. BENITO JUAREZ CD. NEZA., EDO. DE MEX. C.P. 57000 TEL. 5730.0916

CLIENTE PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO I FACTURA
DOMICILIO CALLE BRAVO NORTE No. 201 CENTRO TOLUCA ESTADO DE MEXICO A NO.-114
. TOLUCA MEXICO I C.P. I 50000 CD. NEZA., EDO.DE MEX
TEL. 17221679236 I

29/5/201417:55:00R.F.C. GEM850101BJ3 I C.U.R.P. I

CONDICION DE PAGO METODO DE PAGO
No identificado

NUMERO DE CUENTA DE PAGO

CANTIDAD UNIDAD DE
CONCEPTO PRECIO

IMPORTEMEDIA UNITARIO

450.00 METROS SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 60.00 27,000.00CUBICOS $60.00

IMPORTE CON LETRA
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.

SUB.TOTAL 27,000.00
I.V.A.16% 4,320.00

TOTAL 31,320.00

Serie del Certificado del 00001000000301289734emisor:
Folio fiscal: 9AE75459-2C3C-4885-8620-0228A811843D

No de Serie del Certificado 00001000000202864883del SAT:
Fecha y hora de Mayo 29 2014 -17:55:03certificación:

SELLO DEL SAT
W64NmhMniBH7nR2fzXNTiJnGAMGxaOgmplikr6eXruNoNuovOj5bj7TMKJO1609ckOuSOhqhfy+5iEd
LzV6iBTvEPyvIQmX3F+QaTKDQuYjTulyLoyXY 4FOUppUODcwJsIgJK9nNIZrhhquXuhQ7ZcNTTtO/MrO
iW84e6iAD/A=

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT
1I1.019AI 5459-2C3C-4885-8620-Q228A811843DI2014-05-29T17:55:03IWNPohCvHtkgJbxxXm
U5TXSM saGlogW6HrZ5Nrp+5EjRzhTkqFOmZoojtw511 LS+ID6TTwHDpacDHMPFkaJIU075mJMJeSOy
DZBgv' aurAOv+1 nuxFbFdOgT5DL9+Gt2xqQzIH4AFf5CICpja7R7TtfcGncqCPo/1 LGHAWAI=IOOOO
100000 286488311
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